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1 DECRETO 	6 7 4  
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional U z AGO 202:3 

VISTO: 

El expediente N° 00101-0318252-1 del registro del Sistema de Información de 
Expedientes, mediante el cual, se gestiona la designación por ingreso a Planta Permanente con carácter Provisional — 
Artículo 4° de la Ley 8525 — de personal contratado en el marco del Articulo 8° de la citada Ley - que presta servicios 
en la Jurisdicción 12: MINISTERIO DE GESTION PUBLICA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 641/23, se ha homologado el Acta Acuerdo N° 02/23 de la 
Comisión Paritaria Central — Ley 10052, el cual en su Anexo I establece las pautas y procedimientos a observar por 
las diátintas Jurisdiccioneá de la Administración Publica, en relación al tramite que se deberá realizar para efectivizar 
el pase a Planta Permanente Provisional de aquellas personas contratadas y que actualmente se encuentren 
desempeñando tareas en ámbitos laborales regidos por las normas Estatuto "Ley N.° 8525 y Escalafón Decreto-
Acuerdo N° 2695/83", entre otras, y cuya vinculación contractual haya sido iniciada con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2018 y hasta el 15 de diciembre de 2022, inclusive, conforme a los lineamientos establecidos en el 
articulo 23° inciso a) apartado II de la Ley de Presupuesto 2023, dándose cumplimiento a los compromisos asumidos 
oportunamente mediante la suscripción del Acta Acuerdo N° 01/23, homologada por Decreto N° 505/23; 

Que asimismo, para la instrumentación de las designaciones, el artículo 2° del Decreto N.° 
641/23, aprobó el Anexo I - "Instrucciones para el Pase a Planta Permanente Provisional del Personal Contratado-
Transitorio"; 

Que se elaboró la "Planilla de Designaciones en Planta Permanente — Acta Paritaria 
N.° 02/23", con el detalle de veintinueve (29) agentes que se desempeñan en el ámbito de la Jurisdicción 12: 
MINISTERIO DE GESTION PUBLICA — SECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION y que cumplen los 
requisitos para su designación de conformidad al marco legal indicado; 

Que los agentes cuya designación se promueve, ingresaran en la categoría inicial del 
agrupamiento que corresponda, cesando en su carácter de Personal Contratado del Artículo 8° de la Ley 8525, el 
día anterior a su efectiva toma de posesión como personal de Planta Permanente Provisional; 

Que se han agregado a las actuaciones, el formulario "Designación en Planta Permanente 
Provisional" de cada una de las personas cuyo nombramiento se promueve, destacándose que previo a la toma de 
posesión del cargo, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Gestión Pública deberá constatar que el 
agente haya cumplimentado con la presentación de la documentación exigida por la normativa vigente para el ingreso 
de personal, de lo contrario, quedará sin efecto la designación del agente; 

Que para la resolución del trámite, resulta necesario realizar una modificación en la Planta 
de Cargos del Personal Permanente del MINISTERIO DE GESTION PUBLICA, con ajuste a lo establecido en el 
Artículo 28° inciso h) de la Ley N° 12.510, de Administración, Eficiencia y Control del Estado y en el marco de las 
exigencias del Artículo 23° inciso a), apartado II de la Ley de Presupuesto vigente para el año 2023; 

Que para hacer frente al gasto que insume la presente gestión, corresponde efectuar una 
modificación presupuestaria compensada en la Jurisdicción 12: MINISTERIO DE GESTION PUBLICA, dentro del 
inciso 1 "Gastos en Personal" - en los términos del Artículo 28° inciso g) de la Ley 12510-, dejándose constancia que 
la disponibilidad financiera será contemplada en la Programación Presupuestaria, cumplimentándose con ello lo 
estipulado por el Artículo 6° de la Resolución N° 010/04, del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas, ratificada por 
Resolución N° 001/23 del Ministerio de Economía; 
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RTICULO 4° - Establécese que el gasto que demande la presente gestión se imputará a las partidas que se 
amplian, de conformidad a lo establecido en el artículo precedente. 
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Que la gestión encuadra en las disposiciones del Acta de Comisión Paritaria Central N.° 

02/23 suscripta entre la Unión del Personal Civil de la Nación Seccional Santa Fe, la Asociación Trabajadores del 
Estado — Consejo Directivo Provincial Santa Fe y el Gobierno de la Provincia de Santa Fe -homologada por Decreto 
N.° 641/23 y en los Artículos 10 0  de la Ley 8525 y 28° del Decreto — Acuerdo N° 2695/83; 

Que teniendo en cuenta las restricciones existentes en materia de designación de 
personal, y atento a los fundamentos que avalan la propuesta, se ha merituado la conveniencia de exceptuar el 
trámite de las disposiciones del congelamiento de vacantes dispuesto en el Decreto Acuerdo N.° 877/90 y de los 
alcances y limitaciones del Artículo 9° del Decreto Acuerdo N° 023/93, como así también del Decreto N° 235/96; 

, Que esta gestión cuenta con la autorización expresa para la continuidad del trámite, 
otorgada por el Secretario de Coordinación Administrativa y Financiera del Ministerio de Gestión Pública y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gestión Pública se expidió mediante el Dictamen N.° 56/23; 
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Que por otra parte, se cumplimentaron con las disposiciones del Decreto N° 0657/09, 
derivándose las actuaciones al Comité de Racionalización y Coordinación de Proyectos TIC's, dando curso favorable 
a los actuados, aconsejando conforme lo acordado por Acta Paritaria, exceptuar a los agentes GRECCO, Ivan 
Alesandro DNI N.° 35.650.596, ALVAREZ, Manuel DNI N.° 25.946.055, MUSCIO HERNANDEZ, Lucas Emanuel DNI 
N.° 31.970.923, RIBEIRO, Rocio Ines DNI N.° 38.898.112, VICTOR, Santiago Ricardo DNI N.° 39.052.074. 
HUTMACHER BUSLJE, Jorge Sebastian DNI N.° 28.536.025, MAJUL, María Florencia DNI N.° 34.878.278, MARANI, 
Luciano Jose DNI N.° 30.961.911 y NOCIONI, Victoria Belen DNI N.° 41.406.809 de las exigencias establecidas en el 
2° del Decreto N.° 4966/16, modificatorio del artículo 29° del Decreto Acuerdo N.° 2965/83 dándose de este modo 
certeza a determinadas situaciones de personal contratado; 

Que en mérito a las razones expuestas es procedente el dictado de esta norma y en 
ejercicio de la facultad contemplada en el Artículo 72° incisos 1) y 6) de la Constitución Provincial, esta autoridad está 
facultada para resolver la presente gestión; 

POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°- Desígnase por ingreso a Planta Permanente con carácter provisional — Artículo 4° de la Ley 8525 — 
en la Jurisdicción 12: MINISTERIO DE GESTION PUBLICA, a los veintinueve (29) agentes que se 

detallan en la "Planilla de Designaciones en Planta Permanente — Acta Paritaria N.°  02/23", que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente norma legal, en la Categoría 01 del Agrupamiento SPI, y para cumplir funciones 
en el ámbito de la SECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION dependiente del MINISTERIO DE 
GESTION PUBLICA, quienes cesan como Personal Contratado del Artículo 8° de la Ley 8525, el día anterior a su 
efectiva toma de posesión como Personal de Planta Permanente Provisional. 

ARTICULO 2°- Modifícase el detalle analítico de la Planta de Cargos del Personal Permanente del Presupuesto 
vigente en la Jurisdicción 12: MINISTERIO DE GESTION PUBLICA - AMPLIACION — conforme con el 

detalle obrante en la planilla, que como Anexo II,  forma parte integrante del presente decisorio. 

ARTICULO 3°- Modifícase el presupuesto vigente en la Jurisdicción 12: MINISTERIO DE GESTION PUBLICA - 
REDUCCION y AMPLIACION - en el inciso 1 Gastos en Personal por la suma de PESOS SETENTA 

Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE CON 91/100 ($ 
77.459.312,91), conforme detalle obrante en la planilla, que como Anexo III. forma parte integrante del presente 
Decreto. 
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ARTICULO 5°- Exceptúase la presente gestión del congelamiento de vacantes establecido en las disposiciones del 
Decreto-Acuerdo N° 0877/90, de los alcances y limitaciones del Artículo 9° del Decreto Acuerdo N.° 

0023/93 y Decreto N.° 0235/96 y asimismo de lo establecido en el articulo 2° del Decreto N.° 4966/16, modificatorio 
del artículo 29° del Decreto Acuerdo N.° 2965/83, de conformidad a los fundamentos indicados en los considerandos 
del presente decisorio. 

ARTICULO 6°- Establécese que previo a la toma de posesión del cargo de las personas indicadas en el Artículo 1°, el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Gestión Pública deberá constatar que el agente 

haya cumplimentado con la presentación de la documentación exigida por la normativa vigente para el ingreso de 
personal, de lo contrario, quedará sin efecto su designación. 

ARTICULO 7°- Refréndese por los Ministros de Gestión Pública y de Economía. 

ARTICULO 8°- Regístrese, comuniquese y archívese. 
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C.P.N. OMAR ÁNGEL PEROTTI 
MARCOS BERNARDO CORACH 
C.P.N. WALTER ALFREDO AGOSTO 

Mt 	1.0 	MEIER 
D RE TOR G" 1 ERAL 
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Imprenta Oficial - Santa Fe 

Planilla de designaciones en 
Planta Permanente - Acta Paritaria N° 02/2023 - 

PROVINCIA DE SANTA FE 

N °  

1 

Jurisdicción MINISTERIO DE GESTION 

Apellido y Nombres 

BERARDO, FRANCISCO JAVIER 

o Ente 	SECRETARIA DE TECNOLOGIAS 
PUBLICA 
PARA 

Clase 

1997 

LA GESTION 

DNI/CUIL 

20-38447472-2 

E 

2695/83 

Designación 

Agrup. 

SPI 

en Planta 

Categoría 

01 

Permanente Provisional 	 - 

Unidad de Organización 

Z 
16-09 Innovación Pública 	 cs 

, 	.«, 

GORLA, SEBASTIAN ANGEL 1988 20-33873151-6 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 	Z  

3 MÜLLER, MELISA BELEN 1994 27-37798861-8 2695183 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operacion 1 
4 GRECCO, IVAN ALESANDRO ., 1991 20-35650596-5 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 	

i 

5 LAZZARINI, GABRIEL EMILIANO 1998 20-41514706-7 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 	<> 

6 ALVAREZ, MANUEL 1977 20-25946055-8 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 	`Z 

7 HERNANDEZ, FLAVIO GONZALO 1987 20-33068220-6 2695/83 SPI 01 
cl 

21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

8 LOPEZ, ALEJANDRO ALBERTO 1983 20-30166171-2 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

MUSCIO HERNANDEZ, LUCAS EMANUEL 1986 20-31970923-2 2695/83 SPI 01, 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

10 AVALOS LISANDRO NICOLAS 1991 20-36002102-6 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

11 : CASTILLO, RODRIGO RUBEN FELIX 1983 20-30469328-3 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

12 CAVALIERI, HERNÁN MATÍAS 1995 20-39245897-3 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

13 MAGLIANESI, CJSTIANRIEL 1994 20-37708734-9 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

14 PA
1 ' 	

1. R1AN ELES 	\ 1982 27-29765047-0 2695/83 SPI 01 21-02 Soporte Técnico y Operaciones 

15 
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Imprenta Oficial - Santa Fe 

Planilla de designación(es) en 
Planta Permanente - Acta Paritaria N° 02/2023 - 

, 
PROVINCIA DESANTAFE 

Jurisdicción o Ente Designación en Planta Permanente Provisional 

N° 

16 

Apellido y Nombres Clase ' 

1997 

DNI/CUIL 

20-40121959-6 

E 

2695/83 

Agrup. 

SPI 

Categ 

01 

Unidad de Organización 
- 	. 

21-02 Soporte Técnico y Operacione 	n . 
SAUDE3AUD, GERMÁN 30SÉ 

17 VICTOR, SANTIAGO RICARDO 1996 20-39052074-4 2695/83 SPI 01 
t 	, 

21-02 Soporte Técnico y Operaciones" 	i 	z 
-S..1 	1 	`'..• 

18 VIGNOLO, FRANCO ANDRES 1998 20-41489268-0 2695/83 SPI 01 

	

21-02 Soporte Técnico y Operacionesl • 	1 	(0 

	

‹.: 	, 	■n 
19 DI PASCUALE, LUCIANO 3AVIER 1997 20-40267956-6 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 	I. 	r 

20 GRECO FREDE, 3UAN IGNACIO 1992 20-37153076-3 2695/83 SPI 	1 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

21 HUTMACHER 
SEBASTIAN 

 BUSL3E„ 3ORGE 1980 20-28536025-1 2695/83 SPI 01 

1-11 

21-03 Investigación y Desarrollo 

22 PRALONG, DANILO MART1N 1979 20-27139929-5 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

23 MAIDANA, SEBASTIAN 3AVIER 1990 20-34585886-6 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

24 MAJUL, MARÍA FLORENCIA 1990 27-34878278-4 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

. 25 MARANI, LUCIANO 30SE 1984 20-30961911-1 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

26 NOCIONI, VICTORIA BELEN 1998 27-41406809-5 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

27 TIRABOSCHI, TADEO PEDRO 1994 23-37571463-9 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación 'y Desarrolto 

28 W5LSCHEN, EFKA 1991 27-36000496-7 2695/83 SPI 01 21-03 Investigación y Desarrollo 

29 
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Totales Generales 

Costos totales: Amp: 4.052.169,13 
	

Red: 0,00 

GRN MARIA W1741,11—+ULIAlí 
Subdirec,tw; Gral 

Contabl e yc 
SAF-Ministwiod SestIón Füblice 

Saido: -4.052.169,13 
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Min. Gestión Pública 	 Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones de la planta de cargos. Ejercicio: 2023 - Tipo de modificación:Vigente.  

Jurisdicción: 12 - Mm. Gestión Pública S.A.F.: 1 - M. Gestión Pca (DGA) 

Número: 
r  Estado 
I Formulación 

22 - Fecha de imputación: 30/05/2023 Nivel de aprobación: Rector 	Origen: S.A.F. 

 

   

Requiere modificación presupuestaria:No 
	

Recibida Rector JJ 	Expediente: 101-318252-1 	 Expediente GDE: 

Aplicar al aprobado: No 	Aplicar a PV del ejercicio siguiente: No 

Observaciones: PLANILLA ANEXA".r1' 
MINISTERIO DE GESTIÓN PúBLICA - Secretaría de Tecnologías para la Gestión S/Pase a Planta Permanente Provisional - Art. 80  Ley 8525.- Dto.641/23. 

ISAFoPir  	 Categoría ca 	li 	 Cargo 	_11 	,__ Clase 	Tipo -cargo 11Clasif. Geográfi[ Tipo modifd  Caract. ][Cantidad Retrib.Cargo Unitario 
	,,___ 	 

0 16.0.0.9 - INNOVACION PUBLICA 	2.5.1 - Categoría 1 	 11 	Permanente 	82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 	 1 	139.729,97 

021.0.0.2 - SOP.TECNICO Y OPER 	2.5.1 - Categoría 1 	 11 	Permanente 	82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 	 15 	139.729,97 

021.0.0.3 - INV. Y DESARROLLO 	2.5.1 - Categoría 1 	 11 	Permanente 	82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 	 13 	139.729,97 

Totales cargos - - 	 Totales horas 	 , _ _ 	- 

Cantidad 	Costo 	 Cantidad 	Costo 	 Cantidad 	Diferencia 	! 	 Cantidad 	costo Cantidad 

Red: 	0 	

Costo 	 Cantidad 	Diferencia 

Perm: Amp: 29 	4.052.169,13 Red: 	0 	0,00 	Saldo: 29 	-4.052.169,13 11 Perm: Amp: 0 	0 	 0 	Saldo: 0 	0 

Temp: Amp: 0 	0,00 	Red: 0 	0,00 	Saldo: 0 	0,00 	j i Temp: Amp: 0 	0 	Red: 0 	0 	Saldo: 0 	0 
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Min. -Gestión Pública Modificaciones presupuestarias 

Aclaración: 	  Firma responsable: 	  

Modificaciones  presupuestarias - Ejercicio: 2023  j 
Institución: 12 - Mm. Gestión Pública S.A.F.: 1 

Número: 119 

Estado 

Formulación en nivel superíor 

_ 

Nivel de aprobación: Rector 	Expediente: 00101-0318252-1 	Vigencia: No 	 Reconducción: No 	 Tipo de modificación: Normal 

Expediente GDE: 

Observaciones S.A.F.: PLANILLA ANEXA 
MINISTERIO DE GESTION PÚBL1CA - Secretaría de Tecnologlas para la Gestión S/Pase a Planta Permanente Provisional - Art. 8° Ley 8525.- Dto.641123. 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

Finalidad y función 
1 I CIastf. geogr. TiPo 

modff. 
Importe 1-Reconducción lyigencia 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 1.968.124,41 No No 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 160.432,02 No No 

1.1.6.0 - Contrib patronaIes 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 510.994,89 No No 

1.1.7.0 - Complementos 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 31.459,47 No No 

12.1.0 - Retrib. del cargo 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 19.558.611,63 No No 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 29.521.866,15 No No 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 2.406.480,30 No No 

1.1.6.0 - Contrib patronales 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 7.664.923,35 No No 

1.1.7.0 - Complementos 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 471.892,05 No No 

1.2.1.0 - Retrib. deI cargo 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 43.526.686,18 No No 

1.2.3.0 - Sueldo Anual Comp. 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 0,60 No No 

1.2.5.0 - Contrib. Patronales 0-0-0 1.3.0 - Dir, sup. ejecutiva Reduc. 10.162261,44 No No 

1.2.6.0 - Complementos 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 4203.769,58 No No 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 25.585.617,33 No No 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compt. 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Ampl. 2.085.616,26 No No 

1.1.6.0 - Contrib patronales 0-0-0 1.3.0 - Dir, sup. ejecutiva Arnpl. 6.642.933,57 No No 

1.1.7.0 - Complementos 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Arnpl. 408.973,11 No No 

1.2.1.0 - Retrib. del cargo 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 522,06 No No 

12.5.0 - Contrib. Patronales 0-0-0 1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 6.615,60 No No 

Página 1 de 2 

21.0.0.3 -1NV. Y DESARROLLO 

16.0.0.22 - SECAREAS METROP. 

21.0.0.2 - SOP.TECNICO Y OPER 

Fuente Objeto del gasto {S"-ÁF-O-PT 	Categorta programática 
1 

0 16.0.0.9 - INNOVACION PUBLICA 



ucs1 
, 	CM‘•25.5" 

9.3 V.05  
CC 111-"b.  

tit,ISES 1-18ALLk. 
Dinictor GentintI tlsm 

Gratión PCAce 
Aclaración: 	  
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Min. Gestión Pública 
	

Modificaciones presupuestarias 
_ 

Nlodrficaciones presupuestanas -Ejercicio: 2023  1 
Institución: 12 - Min. Gestión Pública S.A.F.: 1 

  

lifflow~ra 

         

           

              

              

              

              

pAFoP Categoría programática 

  

Fuente 	 Objeto del gasto ICIasif. geogr. 	Finalidad y funcion 

1 1  

i T:po 1 l 	Imp orte 
I modif. I 

Reconduccion Vigencei 

         

               

                  

21.0.0.3 - INV. Y DESARROLLO 
	

111 - Tesoro Provincial 	1.2.6.0 - Complementos 	 0-0-0 	1.3.0 - Dir. sup. ejecutiva Reduc. 	 845,82 
	

No 
	

No 

Totales 
Ampliación: 	77.459.312,91 

	
Reducción: 	77.459.312,91 

	
Saldo: 

Firma responsable: 
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